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DEFENSA 3°
INFORME COMITE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES ONU 
1.- El Frente Indígena Cacique Waikae'puru, es una organización legalmente constituida desde el año 2008,  cuenta con la participación protagónica de los 44 pueblos originarios, organizaciones, consejos comunales movimientos sociales y guías territoriales indígenas de Venezuela. Por la participación multitudinaria de todo el componente indígena, se ha observado un avance notable en lo que se refiere al reconocimiento de los Derechos subjetivos y originarios de los pueblos indígenas, el respeto a su Integridad Física y Moral, destacándose la regulación legislativa y la inclusión social.

2.- Es una Organización Social Indígena dedicada a promover mecanismos para la motivación de la participación de las comunidades indígenas en los planes, programas y proyectos implementados por el Gobierno Nacional, fortaleciendo y promoviendo los valores culturales y ancestrales de los pueblos y el desarrollo integral de las comunidades indígenas. 
Contribuye y participa en la transformación de la plataforma política desde las bases,  en la defensa de la integridad territorial de la República Bolivariana de Venezuela,  desarrollando un modelo de gestión basado en la formación permanente,  regido por los principios propios del socialismo enmarcadas en la legislación nacional, acuerdos y tratados nacionales e internacionales en todos los asuntos indígena. 
3.- La visión fundamental del Frente Indígena Cacique Waikae'purú, es velar y garantizar la participación política, social, económica, protagónica, pluricultural y multilingüe de los pueblos  indígenas y sus diferentes organizaciones. De esta manera defender los procesos de cambio que lleva consigo la Revolución Bolivariana de Venezuela, basados en los principios colectivos y valores de solidaridad, cooperación, complementariedad, reciprocidad, equidad y sustentabilidad de dichos pueblos y sus comunidades indígenas.
4.- Son conocidos, los adelantos que muestra nuestra organización en Venezuela, en la promoción de la igualdad de derechos y respeto de los mismos, estos son  incuestionables y  nos ubican en una posición primordial en la defensa de los diversos intereses y resolución de necesidades que presenten los pueblos indígenas. Igualmente cabe destacar la importante y creciente participación de estos pueblos en la vida económica, política y social del país, en  el diseño e implementación de las políticas publicas en materia de derecho indígena con el apoyo brindado por el Frente Indígena.

5.- La discriminación ha sido la causa de tanto maltrato a nuestros pueblos originarios y afro-descendientes, lo que nos llevó a la exclusión de la sociedad venezolana, hasta nos atreveríamos a decir de la sociedad  americana. En particular, la discriminación racial es la raíz de la injusticia, la intolerancia, la vejación, la xenofobia, entre otros flagelos de nuestros pueblos, la cual el Estado venezolano esta decidido a erradicar, reivindicando a los pueblos indígenas y afrovenezolanos. Desde el triunfo de la Revolución Bolivariana de Venezuela y la constituyente en el año 1999,  nuestro proyecto social a luchado en contra de  todo tipo de discriminación. En este ámbito, como en otros, los pueblos Indígenas y el Gobierno Bolivariano actúan consecuentemente con los tratados, misiones, convenios  y demás instrumentos internacionales donde los Pueblos Indígenas y Venezuela hacen parte. Se garantiza el cumplimiento de este principio en todas las instancias jurisdiccionales que corresponda.

La Secretaria Ejecutiva de nuestro movimiento, los 12 voceros nacionales, los 15 voceros estadales y los  dos mil ochocientos noventa (2.890) voceros regionales realizan  talleres de formación a lo largo y ancho del país,  enfocando  temas de valores como: igualdad, demarcación, socio-política, charlas, conferencias, debates comunitarios entre otros, logrando este año mayor participación de los lideres comunales de diferentes pueblo y en su mayoría jóvenes.
6.- El FICW, actualmente trabaja conjuntamente con los entes competentes, con base a programas sociales dirigidas a la erradicación de la pobreza, donde el Ejecutivo acelera programas de construcción de viviendas, alimentación, atención social,   educación y salud, para elevar las condiciones de vida de las y los indígenas.
En cuanto a la atención de los adultos y adultas mayores  indígenas, esta contemplado en  la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas en su Título V de los Derechos Sociales,  el goce de pensiones desde una visión de las expectativas de vida y particularidades de cada pueblo, así mismo, el derecho a constituir su familia, la protección integral del indígena, especialmente de los niños, niñas y adolescentes; los derechos de las mujeres indígenas para su desarrollo integral y esta organización social vela por el fiel cumplimiento de estos derechos.

La construcción de Viviendas en comunidades indígenas ha sido una prioridad para el Estado que ha consolidado la construcción de viviendas en aquellas comunidades indígenas que se encuentran en extrema pobreza y son de difícil acceso, garantizando una mejor condición de vida para estas comunidades, respetando sus peticiones, usos y costumbre en coordinación y con la cooperación del Frente Indígena.
7.-  El Frente indígena Waikae'puru vigila que los pueblos y comunidades indígenas gocen del derecho a la salud, otorgado por el Estado venezolano, incorporando en su atención integral el derecho al uso de su medicina tradicional y prácticas terapéuticas ancestrales, para la protección, el fomento, la prevención y la restitución de la salud de la población indígena. Así mismo, su participación en los Programas del Sistema Nacional de Salud y Seguridad Social y la atención integral en las condiciones geográficas, económicas, sociales y culturales, que así lo requieran de acuerdo a los usos y costumbre. 

De acuerdo a lo establecido en la LOPCI, a la Escuela Latinoamericana de Medician, Dr, Salvador Allende (ELAM), se han incorporado jóvenes indígenas para su formación y capacitación, con el objetivo de atender y prevenir enfermedades en cada uno de sus pueblos y comunidades indígenas. De igual manera en el marco del Convenio Cuba-Venezuela, donde han participado profesionales indígenas en Post grados, para estudiar en la Habana. 

Los pueblos y comunidades indígenas cuentan con programas de salud tales como: Servicios de Atención y Orientación al Indígena (SAOI); Plan Salud Yanomami, Plan Salud Apure y el proyecto Cacique Nigale; Barrio adentro, Misión Milagro.
8.- Se puede definir que estos logros solo se han dado gracias a la llegada de la  Revolución comandada por nuestro máximo líder y Presidente de la República Bolivariana de  Venezuela Tcnel. Hugo Rafael Chávez Frías, con sus políticas de inclusión, con el  proceso revolucionario donde se han visto cambios drásticos en materia de vivienda, salud, educación, cultura, deportes, alimentación, y respeto de los derechos humanos originarios entre otros.
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